
Normas y Certificados de Origen. 

Las normas de origen tienen por objeto determinar el país donde una 
mercancía fue producida, de conformidad con los criterios en ellas definidos.  
 
En cuanto a las circunstancias en que un producto califica como originario, es 
decir, que cumple con las normas que para su producción impone un 
determinado acuerdo comercial,  se dan tres situaciones diferentes, con arreglo 
a las cuales las mercancías de exportación pueden agruparse a la vez en tres 
categorías que les habilitan para recibir las preferencias pactadas: 

 Mercancías que son obtenidas totalmente o producidas íntegramente en 
el territorio de los países participantes de un acuerdo comercial;  

 Mercancías que son producidas exclusivamente a partir de materiales 
originarios del territorio de los países participantes del acuerdo 
comercial; y 

 Mercancías en cuya elaboración se utilizan materiales de países no 
participantes del acuerdo comercial, siempre que sean el resultado de un 
proceso de transformación suficiente.  

El certificado de origen se expide con la finalidad de acreditar que la mercancía 

exportada es de origen cubano. Este análisis se realiza teniendo en cuenta el 

régimen de origen dispuesto en el país o grupo regional hacia dónde va dirigido 

el producto, lo cual no se comporta de la misma manera en los diferentes 

grupos de integración regional y países.  

La presentación del certificado de origen permite que los productos cubanos 

que ampara reciban un tratamiento arancelario preferencial de conformidad con 

los esquemas del país al que está destinada la exportación, por lo que antes de 

expedir un certificado, se debe constatar que el producto esté incluido en el 

esquema preferencial y cumpla las normas de origen correspondientes.  

 

La autoridad certificante de estos documentos en nuestro país es la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, donde se han designado por resolución los  

funcionarios autorizados a firmar los certificados.  

 

 


